
Q ll 

COMUNICACIÓN FECHA DE LA ELECCIÓN DEL DIRECTOR! 
(ARTÍCULO 21º BIS LEY 19.418) NEGRETE 
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En Negrete, a 2 Z de ~ 8'W del año .Z.0.2.Á , la Comisión Elector 1 estable · a co 

fecha 2 .Á de {) cJ-v ~del año 2AJ Zf para velar por el norm 1 

directiva de la Organiza 

4 (JI} Pt'l/;t;- . ' 
proceso eleccionario y cambio de 

;s' \l tJ .J-tt }::h V'~ÜJJ~ informa 

Sr. Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de Negrete, que la elección del director" 

la organización se realizará: 

• Fecha de la elección lE_ de [\)OV~~año Zo zA 
Horario inicio J 1é3 O OeJ término ;7JO; 00 

Lugar y dirección .so ii:A-L 

Por el presente acto se da cumplimento a un requisito de validez de la elección, establecido en el 

artículo 21 º bis de la Ley 19.418, en cuanto se comunica, por parte de esta Comisión Electoral , la 

realización de la elección del directorio con al menos 15 días hábiles de anticipación a la fecha fijada 

para ella. 

Suscriben la presente comunicación los miembros de la Comisión Electoral de la organización 

comunitaria Su..J~ J>6 V 6e.i:WOS l,4 Cl}{J._,·tf.6 

Nº NOMBRE COMPLETO RUT FIRMA 

1 ..:S-"V~AlA.:a >;>el ~n~ EA} :(~38316-
5€ Pu l v ES.D4 V A-f&.Jzu e{Ji 

2 \11.c....+o12,. ~u€l . 
ES Ó()et=rrz.. ..:S'" 412A- . 

3 
u&:l.UA Pi:f¡?j MV .bn.4 

ft60 o Ht:i~~ - .3EPJ Ozz-1:. 

La Comisión Electoral deberá depositar en la Secretaria Municipal , dentro del quinto día hábil contado desde la 

celebración de la elección, los doc ntos s al os en el articulo 6º de la Ley 19.418. 
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